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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
IxasEey£s y la»dlsposleiante* del ^o- j 

Mems sea obligatoria* para Is capital ( 
c provlBcla desde que sc pc) lit an eB* 

a a Ski elite en ella y desde ecaíre días 
despnes para los ÜcbíAs pueblos de la 
\ Isma prorlncla. (1 ey de S de 1 'Tlem- 
bee de «Sir.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 88 ......................... 46-
Seis id. , , .* 66.............................. 80
Un año..................... 188. . 180.

StpHiliea itásg l»» dim etaepie iotJUcmingoi.

Las leyes órdenes y anunelosqne 
mandeu publicar en los Boletines ofie 
dales st han dr. reiultlr al Cicle politico 
respeetlvo, psv cnyoeonducio se pasa 
rua los ..dlVorcib de los menclouades 
ptBIódicos. ^Ordc-cs de 6 de Abril de 
86# y 31 de Octubre de 1634.)

Presi dercia de 1 Cense jo de 
lUlínistrcs.

S. M. el B»y (Q. D. G.,) y ^

S. A. B. la Srwa. Señera Princesa ; 
de A el Onas contitúan en esta Oír- ? 
lesin Ltvícad en en ímporlanU |

* i

Núm. 8786.

Gobierno civil de la pro- | 
vincla de Córdoba. ,

A¿ min ht ración provincial de Fo
mento.—Minas.

Habiéndose padecido una equi- 
tccscico al en o a ciar se la espedí- | 
cico de laa operaciocea de demar- 1 
caciofica que ha de tener logar en î 
la Cut^nra hullera de Espiel y Bel- 
més, en les priaeios días de este 
mes, qna la mina nombrada «Sa
maritana 3/.> es de la Sociedad 
carbonera Española de B^pîel y 
Be¡méz, cuando pertenece ú la So- 
ciedao «La iberia.» representada 
por Lon Fedru Critticu Menacho, 
be actídffdo se anuncie la citada 
tectibeaoien.

tírdtla L* de Junio de 1877, 
Sl Gobemader, 

ÂjfusUn Sabido,

Núm. i788.

Admiíiittracion provincial de Fo- 
meutu.— Negcciadc.— Industria.

El rimo, Sr. Lirectoi general de 
Agricultura. Industria y Cimercio, 
oda fecha 5 uel actual me dice lo 
que stguet

El Exorno. Sr, Ministro de Fo
mento me dice boy lo que siga ::

lino, dr.; Entte 194161694 de 1»

riqueza pública cuyo desarrollo y 
fomento compete à este Ministerio, 
figura en preferente lugar el de la 
caza y peeca; la multiplicación de 
las eepeoies de pende de la rigurosa 
observancia da la veda y de la re
presión de les medios prohibidos 
en el ejercicio de las mismas.

Y es de la mayor importancia 
que mientras el Gubierao de S. M., 
secuDdando las justas aspiraciones 
del pais y de sus legítimos tepre- 
sentsotes en las Cúrtes, ee ocupa 
en dotar á le nación de una ley ea 
consonacia con los adelantos de la 
úpeca^ y ks nuevos conocimientos 
adquiridos en la u.atería, se guar
den ^Xtriotsmente las disposiciones 
del Ileal decreto reglamento de 3 
de Mayo de 1334.

La menor toleiancia en la falta 
de cumplimiento de lo prescrito en 
este Real decreto oeasrona perjui
cios de suma trascendencia, que el 
Gobierno está decioido A evitar por 
todos los medios que tic je á su al
cance. haciendo que todas las auto
ridades Ueceu puntualmentesn co
metido. castigando los abusas y 
tiasgiesiunes que se cometan.

Ei de; echo que asitte â los due- 
hos paihouiares de t erras pura ca
zar en ellas libiejoente en cual
quier tiempo del afio stp traba ni 
sugecion a ng a alguna, ó de pér- 
inlirio á otros segua esUbiecen los 
aus. I.*y 2.° doi menoionado Real 
necrtte, no debe descoDüáerse sin 
ccartarsei pero hay que cuidar de 
que sem ejante facultad no traspase 
sus naturales limites, ni sirva de 
pretestu para encubrir ira ades.

En buen hora que los interesa
dos pnedao utilizar por sí. ó dar 
graoiosamenta las piezas de caza 
durante la Veda, mus precise se 
hace fode<r aqueha íacftiUd d« la» 

convenientes r « tríe ció a es para que 
no redunde en perjuicio públicoj 
porque el neo de la propiedad pri
vada debe detenerse siempre en el 
punto en que pugna con los inte
reses generales.

Puniendo de estas considera
ciones, S. M. el bey (q. H. g.) se 
ha servido disponer que se preven

ga & los go^ernador&B de provin
cia adopten desde luego las medi
das que dentro del círculo ce sus 
atribuoiones tengan por mas efica
ces, para evitar por una parte abu* 
sos ó lafraccmnei y conseguir por 
otra que se apliqae à los contra
ventores la oportuna corrección, 
dirigiendo para ello ú laa autorida- 
dades locales y d los jefes de la 
Guardia civil del distrito de su man
do las órdenes mas terminantes 6 
fin de que vigilen con la mayor 
exactitud el cabal camplimiento 
de las prescripoiones de dicho Real 
decreto, así en loque respecta à las 
épocas de veda como 4 los medios 
prohibidos en el ejercicio de la caza 
y pesca; impidiendo que persona 
alguna circule con las especies, a 
menos que acredite en debida for
ma que las ha obtenido de una 
manera legal y en terreno de su 
propiedad, con tojeoiun à lo que 
dicho reglamento determina, y po
niendo á disposición de la autori
dad Competente A los que no justi- 
Uquen su legítima pertenencia ó 
hubiesen loiringido las prohibicio
nes esta bleoidas.

Con objeto, pues, de conocer 
hasta donde las aniondades mu- 
oietpaies y el cuerpo de la Guardia 
civil llenan su cometido, es ia Real 
vo untad que A fin de cada mea re
mitan los Alcaldes á los Goberna
dores do sus respectivas provincias 
un esíado tixpreeivo de las correc

ciones que se hubiesen impuesto A 
lus contra ven cores del reglamento 
de caza y pesca; y qua los Gober
nadores, deolro he la primeraquin- 
cena del mes siguiente, envíen A 

| la Dirección general de Agncuitu- 
> ra. Industria y Comercio otro esta

do en que se resuma los de todos 
T los pueblos de su demarcación, in- 
[ dicando los fuaoionarios que mas 
1 se hayan diúiuguilo; ea el oaacap- 
| to de que asi como se tendrá muy 

presente y so estimarA en su justo 
* valor el mérito que ounq niara eju- 
5 traiga en el cumplimiento de esta 
1 parte ce su deber, de la misma 
1 manera incurrirá, en el Real des- 
í agrado quien por iscuria. negli* 
? genoia ü abancono dé pruebas dé 
í su falta de idoneidad, de celo ú 
* obediencia A las Ileales üiapobicio- 
' nes citadas.
j bien do. por último, la voluntad
; de S. M. se signifique al Miaiste- 
; rió de la Gober nación la oonveaian- 
; oía de que por su departa jiCnto se 
1 comuniquen las opertunas órdenes
1 para que no se permita dur au te el 
? tiempo de veda la venta de caza ni 

la ue la pesca procedente de ríes, 
j estanques, lagunas o charcas; y a 
j fin también de que se obierveu con 
î todo r gor las üispoaioionás vigen- 
í tes sobre licencias para uso de ar- 
? mas, caza y pesca.
| Loque he dispuesto se puhll- 
' que en el «Balena oficial» de osla 
i provincia para coeocimianto de los 
1 brei. Alcaldes, fuerza de la Guar

dia ovil y demás dependiente* de 
mi autoridad para ai mas exacto 
oumpnmitmo ne lo ordenado por 

: la Supeiiundad; en el bien euten- 
d.do de que la uiae pequeñaomisioa 

' ó negligencia en ei cumpdmienlo 
» be este Servicio será corregida con 
' 16 ma^of severidad.
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Prevengo aeiraisam a loi cita
das gres. AlnaHes remitan á este 
Gobierno sin escusi ni'protesto al
guno el esta'’o expresivo de las cor- 
rtcoicnes que hubicsro impuesto 
AMna coutraveot-jrei del reglamen- 
tó fia casa y pesca, según sí dispo
ne ea la circular que queda copea
da, y a’ Sr. Coronel primer Jefe de 
la Guardia civil de las dsnuncias 
que por la fuerzi da eu mando y 
por el indi aio 
presentado á loi 
ealdes.

Córdoba fO de 

concepto hayan 
Mípectivos Al-

Msyo de 1877
Ei ao'^ema lor, 
Agustin Salido.

iSSKâSiWiJ^iT’ùs;

Núm. 2797.
Coruísion pcovincial 

Córdoba.
de

Q a luía'!.
Disriucaío por el articulo 9.’ ds 

la Rosi tórden de 21 de Mayo ante- 
rkp, que 0' día tt del quo rige 
dé pri; cipio el ingreso ea Caja da 
los rnezos que en el año achual haa 
df coni poEér el reemplazo dal ejér- 
citíí, y señ^bdo ye por el Excelen- 
tlsíoío 3r. Gabernsdor, despuas do 
cica á-csta Cembicí?4 ti día en que 
•cada pueblo haya de verifiesr la de 
I-CK qne la ha. eci" espoadido, la mis
ma ba a cor da'o circuler las pre* 
venciones dgoieutes, para que di
chas operaciones tengan lugar con 
la precision, regularidad y justicia 
qns tan dslicado servicio exige,

4* Conocido ya el número de 
hombres con que p-ra el ejército 
activo ha da contribair cada pue- consten todos ios m-ozos que entra- 
bb, aquellos ayuntamientos en los | ‘0a en él, coa esprssioa de las fe

chas de sus respeotivos aaclmian-que no hubiese mizos bastantes con 
los sortísdes en 4 de Marzo, para 
cubrir su contingente, é igual nú- 
Hiero da suplentes, llamará á loa 
que precedentes fiel úlíitao reem
plazo co hobiesen sido deficitiva- 
monift destinadoB al servi ■ia, y á 
falla de esioî scudirá á los del pri
mer eerteo de ^875, practicando al 
efreto nueves juicios de exencio
nes en ti segur do üemingoy diaa 
ciguieníes d’. Ju‘.i ■ attnal;y cocsi- 
derandoías circunstancias- que de* 
hec ecucurrir en lus mozos para el 
goce de las ec- pciofiestegnles, con 
relación p'ú diem-Tie ai dia it de 
Marzo último, que en Real Órdepi 
circular de 1? de.Febrero anterior 
se fijó ara el 1 lain amiento y decla
ración de soldemos anta el ayunta
miento del pueblo respaotivo. .

2? Las corporaciones munici
pales designaráu un individuo 
quesin tener interés alguno en el 
reemplazo y con el carácter da co- 
,iaÍ8Íonad'\ pressuide la entrega en 
Csja da loa niazos da su respectivo 
cupo, y el cual d-ará bis esphaacio* 
ne.e que se le pidan sobra los estre- 
toos que fuesen ííocasjriüs, para lo 

filial 89 cuidará pir là? S^as.'Atcáí-‘ i 
des qua estas persogas re'inan las 
condiciones de aptitui é ioteligei- 
cias necesarias para el mejor das- 
empeño de su corneti lo.

3/ Dichos Comisionados ven
drán provistos de los documentos 
eiguientes: í.” Oficio eredáncial 
que lo designe como tah 8? Copia 
certificada de todas las actas da sñ- 
siones celebradas para llevar á 
efecto el acto de Hamamieoto y de
claración da soldados, caidando de 
que satas vengan foliadas yaoi las 
anotacioues de enlace en cada fallo, | 
cuando respecto de un mismo iadi- ^ 
viduose habiéssn adoptado doa ó j 
máa acuerdos. 3.” Copia también ( 

t

t 
(

î

certiñoada del acta ó actas da las se
siones púbdeas aspaoiaíes que ha- 
biesen cel obrado Sos ay aníamieatoa 
para hacer constar la notoriedad 
pública do defectos ó eafarmedadaa 
alegadas por los mozis y conpreu- 
didas ea la 2? clase del cnadro da 
exanciones, 4.“ Certideado de las 
reclamaciones que hasta la víspe
ra de la saliia para la capitalseha- 
biesqu intarpuesto contra los acuer
dos de los ayantimieatos ó apela- 
ciones da los miamos mozos iátera- 
sado?, ó negativo ea aa caso si no 
la? hubiese. 5.’ Los docamentos 
justificatives originales, preseata- 

s

e

?

1 dos por loa mozos como prueba de 
[ aquellas exenciones que,por habar 
1 sido r^olamadaa ó apeladas, no tu- 
Í* hieran sus fallos el carácter da eje- 
, cativos, y los documento s tambian 
6 en que los que las contradigan apo- 
1 yen su pretensión. 6.° Listas dupli- 
| cadas en las que por órdea de sorteo

i
1 toa, edad que cumplaa el diá que 
| 83 les señala para el ingreso ea 
i Cajs, ecepoion ó exsacion eapaeata 
| anta el Ayuntamiento, y fallo que 
t este hubiese dictado. 7.’ Listas 
? también daplícadas ea que coasíca 
i por metros y «aiUmatras la tafia da 

todos loa mozos da su rsjpactivo 
t cupo, sin escínir les da los que no 

i

t

1

lleguen à uno £40, asi la de aque
llos que hubiesen sido ecepinadoa 
del servicio por cualquiera otro 
concepto legal, y que proviene el 
art, 6/ de la P.aalórdea de 2í de 
Majo anterior inserta en el «Bi,ktla 
oficial» de’24 ¿el mismo, 8.‘’ FL 
naciones triplicadas de todos los 
mozos comprendidos eu el sorteo, 4 
eco pelón de aquellos que sin recla
mación hubiesen sido ecaptasdos 
por los ayuntamientos,

4 .* Dichos comisionados, con 
los documentes que sa citan eu la 
prevención anterior, se presentarán 
en la Secretaría de este Cuerpo, á 
las diez de la mañana del día antee 
dal seflalado para la entrega de su 
cupo respectivo, en la intUtgeacia 
que el que no lo verifique, perde- 

j

à

râ su diréiho alogrei^r el día qun 
se cita, y servía los ayuntamientos 
responaablOB da loa perjuicio.: qu i 
por esta falta se irraguen á los mo
zos.

5 .* Debiendo percibir los Src?. 
faonbalivoa o'vibs que an Caja 
practiqusu los recoanciTienba (b 
Jos moz-38, laowtWa d do 2*50 pe
setas por razón de honorarios en ca
da uno de ellos, y siendo esta abo
no de cueata de loa ayunta mientes 
según el art. 2 4 del reglamauta, los 
cemisienades veo drib .proviatoa de 

los fondos ueeassríoi p<"a abonar 
ea el aoV» el impie .a d) loa que 
ocurras, como asi mismo de t-otos 
aquellos segundos que en' la C-omi- 
ebn se practiquen, en apelación de 
los prime res, pedidos por muzos pe
bres, ó pee pal-es da ertoa pobres 
también.

6 .* Los mozos que deseen uti
lizar el beneficio que les oonoede el 
art. 17 da la ley da 10 de Enero úl
timo, redimiendo su suerte á me- 
táJice, habrán de justificar su de

recho à ello, con eeríiSie los de los 
Rectores da las ü'iiv^r ú ii J3-= ó de 
los Diraotores de inatitatoí del es
tablecimiento donda earaou sus eá- 
ludios, si se dedlcAn á una carrére.

Coa igual d'j?u n~ntu, expedi
dos por los D rectoras da fáb'-iea^, 
talleres ó establecí mimi mtog da Co - 
mercio y vis’.das por los A’caldes 
si Io hacen á una industria ó- art-j, 
é idéntico Jocumeato les faolUtará 
el 3?. Alcalde de su boalidad res
pectiva A loa que es'.én dedicados 
á la labor ó fae ias agrícolas.

7 .*' En Gumpiiniento de lo que 
previene el art. 16 da la Ley de 10 
da Enero, la sustitución solo se 
permitirá entre parientes dentro 
del 4." grado civil, y por cambio 
de situación entre activo, licencia 
ilimitada ó reserva, earabiando re- 
cíprocamsuta de obligaciones y 

í

1

compramiaos ea caalqaiera 
tos casos.

8 .* Coa los reapeetivos 
aionados vendrán lodos los 

de 08'

Co mi
ra 0209

j

comprendidos en el sorteo, á excep
ción de loa exceptuados sin recía- 
macioa por Jos Ayun la mían toa, y 
aunque excedan del número da 
soldados y anp’euíes que á cuda 
Ayuntamiento haya corríjapanÜdo,

9,* También traerán los comi
sionados que sa desigoen ua certi
ficado por cada uno de los que por 
hallarse comprendidos ea el caso 
5,° del art, 74 de la Ley eeao admi
tidos à cuenta de sus respectivos 
cupos, y cuyo cerliScado comprea- 
derá el acuerdo del Ayuntamiento 
por que se haya hecho.

10. Los mozos que el día ee- 
ñaladopara su ingreso en Caja no 
puedan presentare ante la Comi- 
eion por eacontrarae sufriendo una 
©nfermedad aguda, jusfiScaráu es
te estremo cja certificado faculta
tivo ante el Alcalde el día antes de 

el en que habían de omprender la 
i^ircha, y dicha J^uíoridad loial 
diapond.'á pasa sí domicilio d-il mo
zo un fac.i'titivo titular, que ex- 
pad^á nuevo oerlificeco da! e!tad-i 
en que b eicmtre, hxoUadi 
constar la fecha probable en que po
drá verifioar su praíiautafiion,

A-ubo? documeutoa d-sberá pfe* 
seuUrloi el C )mi0ionai i cuando al 
mozo sea llama do, y uK.a nota de 
las Beñas de tu dumici ij p.ra que 
nuedj pasar á recoaooerb en él el 
facultativo caítrauaa qui ae d83Íg- 
ns; en la iatoligeacia qua de no re
sallar cierta la ?nft3rmed.íd aguda, 
parará al mazo el perjuicio que ha
ya lugar, sil perjuicio da exigir 
á los Alcaldes y Profesorea que hu- 
bia en dato los certificados la ras- 
pohsabi idad á qñe por au falta le 
hubiesen techo acreedores.

1Í. Las oparacicnes de la Caja 
empezarán ledos los fitas á las seis 
do la mafiaua, para cuya hora cui
darán los Cj íp,3i }3'i ’js fié estar 
coi los íuozis cu el salan donde 
esto Cuerpo egebra sus sosiiae,.

La Oomísioa proviaciil sa,pro
mete de! celo de loe 3ra3. Alca das 
que, panetradoa de la importancia 
de eiti Bôr.’iciî, ouilaráu de su 
m‘A3. exacto cumpLoaieato, teda 
vez que de hacerb así redundará 
en bian de sus adwiüialríídoS, y do 
D.0 hacerla ellos solo serán respon
sa blis de los pejuirios que á los 
mozos se jos puedan □'‘Iginar,

Córdoba 4 de Junio de Í877.— 
El Vioeprésideate A., Pedro Al 
cántara da Trevilla.—SI Secreta- 
río, Francisco Ferez Aranda.

t «

Núm. 2764. 
AdmínUtracioa eeSn Óinlca 

de la provincia dé Cór
doba.

Seceitn de AdmiaiairaeioD.
Por la hircccien general de 

Rentaa Estaacadai se ba co muai- 
cado á eeía Admínistracioa la Ór- 
dea Bígui9ut9:

<AcCi.diendo esta rireecion & 
lo propuesta por ia Empresa del 
Timbre, ha acordado que las le
tras de cambio y pagaré? que se 
expendan desde el día 1,® del pró
ximo mes de Junio, y les que ee 
preaeutea á timbrar en la Fábrica 
dei ramo, lleven adhorides el Bello 
contraseña de dicha Empresa que 
se viene empleando en el papel 
sellado y de Pagos al Estado.»

Lo que se anuncia ai júblico 
para su inteligencia.

Lo que esta Admiaistraoion 
publica en este periódico oficial & 
los propios fines.

Córdoba 29 de Mayo da 1877. 
—El Gefe económico, Cirios Lopez 
de Longoria.
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*

Nóra. ?6C7.

Alcaidía del AyunUmienlo de Córdoba. 
ttlS^fRlTO^MUmClPA^ .‘^âo ecoîiOmlco de «8X0 à ï?. 

de «Ardoba. '1 BitCER TRIÜlCSTtiE.
ÉXITÍÁCTO de U cuenta de t'ondos municipales, correspondiente al irimeatro 

ex^fosado, que compluende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo
por obligaciones do este presupuesto, que se publica según dispone d articu
lo 157 de la Ley Municipal vigente,

_ Pesetas, Cts.On pis.

3?

4.’ 
5?
6,’

8.’
9.’

Bt ES U M B K.

Existencia que resultó en flndel trimestre anterior y 's 1 - 
n ■''u -a>w;i) ♦. i..*!'! ’

Producto integró de los bienes de propios y de li reuta de 
las inscripciones
Id. do los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios....................................................................

4.741 AO

Id.
Id.
Td.
Id.

de Beneflceiicia
de Iiistruccion pública, . . 
de Corrección pública. . . 
extraordinarios y eveniuales.

Resultas de anos anteriores.
Producto por arbitrios sobre especies de consumo y ¡rícar 

g os s ibr ¡'ts c ai 030 íe s > iRí-y célu %í da veain

CpKiArt

1

3

4.'

5.

1

3.’
7 ’
8.’
19

2’
3.’

2.’* 
3 “ 
4/
6." 
6." 
7/

2/
3.’
5.”

1

e.*
8.*

6' J 7,“

9.’

3

3?

12
13
11

10 / 7.*

8 •
9

11 L

43 4/

10-80
7ÙÎ

750
627

3738

í5
7(

76
t5

38

3.85(1 2iTotal cargo.

249'.92

OÆT/V. Personal. Material. Total.

Bastos del AyiiníaruieiUo.

Sueldo de los empleados.............................. * 9988 6’ 99'8 64
Material de oficinas...................................... • 1936 9 1036 96
Suscriciones autorizadas.............................• > 61 70 6 71)
Id. de elecciones• > 528 37 528 37
t i'im raeríores de la Casa Consistorial. . > ■ 172 76 172 76
Id. dei empadronamiento vecinal.. . , > 16 ) » 450
Id. de la recaudación de arbitrios.. . . 22087 7.1 273 68 2361 4!

Policía de segnaddad.
Haber de los guardias municipales, , . .78 7 9, 17827 02
Equipo y vestuario dedos mismos,. . , 3780 29 3780 26
Gastos contra incendios, 77 * 177

Policía urhaua y rural.
Gastos del alumbrado público, » 2 980 16 :2989 16
Id. de la limpieza y riego > 4498 32 1*98 '^2
Id. de arbolado y paseos.. ", . . . 5226 17 462 26 6758 42
Id. de férias y mercados.. . » 217 » 2 7
I19-TI de] Matadero público 3 66 07 874 98 3931 05
Id. de los Cementerios públicos. . . . 231: 32 237 84 2490 16

Insirucclou prlíuaria.
Sueldo de los profesores 7641 72 > 7641 72
Material de Ias escuela.?,. . , > 1767 4 1757 34
Alquileres de edificios para las Escuelas. t 89 » 4185
Gastos do la Aeademia de música.. . . 4402 7 R8 76 1611 46

MeueUceuchi.
Gastos generales del Asilo de mondi- 

cidad. , '484 93 24.3 • "4 2917 7¿
Socorros domiciliarios y á pobres trail-

seuntes » 37 31 3/ 31
Cssaa ca íocoit tSf 43 £87 43
Bago de d-joa-ivoa mí dost 10 i tes hí

ri .os y p\dra; ¡Jj loa ro*ladea uiaaio
so la út'.naa gusrra íivil. . . » 3,6 » 3.6 »

Obras públicas.
i0bras en fuentes y cafierias públicas. > 743 60 742 50
dUm de adoquinado, embaldosado y em

piedro » 2481 40 2481 .0

Correedou pública.
Gastos generales de la Cárcel. . , . 1193 79 6440 13 6j33 83

' dargas.
Bhinciones de iglesia y festejos públi

eos > 75 76 >
Jubilaciones y viudedades 16 6 48 > 1635 48
í-uaitiugea’.* provitcis'. ....... 27026 <8 27026 18

Cifit del Tno'o por o usamos. > 98437 90 98437 50
Pago de contribuciones al Estado. . , 145 58 145 58

Obras de nueva cousiruccion.
9*1** atea d ir á iff g 8Í05 ds i d iubiioibr
' d« un ediacicco 1 da- tico 4 Csaa« 0
(istcils. . . 7000 59

ludum ais A: ion por emmpitelj^ji® p r- 7000 60
ai «DSi.íí01l« d'í Li.? vhn o ¡Di i ;S.s 16578 53 16578 63

Obras 90 JúB edificio» n ¡librea, . , 643 643 »
id, pira-mayor abiatewmbiRa 30 f g¿M. 162 50 152 60

Imprevistos.
Gastos de esta especie > 3567 ?967 »

Resultas de anos anteriores.
Obligaciones del año último » 614 30 514 30

Total dal»,
173413 99

í 11189 5 '74514 M

Importa elCargo..................................................... 398511 22
Id. la Data..............................................................274574 50

Existencia que resulta para el tigurente mes. 33936 72

De forma que importando el Cargo treícienías ocho mil q d.d’Gt"?, ou- 
Cíi pas <a^ v? nt3 y d scéntinjo», y 'a DaIí. d jifcio it-■; «»t-: i\ ■ cu tro mil 
quiai' n «s sstmta ? c.^atru peaet^fi cirmne :tí cént'-^oa, saguy: qu id" oxore- 
sado. re mit», uns '”xisle 'cia d^ t.’e!'".ta y í -'^'í wl m^e^i D’S t'' l ¿ti v s?i3:^ 
p igras ’í^ú^ít?, y des c5oti"’O’, '’o qu' eí h^cj ''sirgo la D i o? t •■ba n la 
cuea'a d-d'pí'rtSínt^ m0í du Aljr’u

Córdoba 45 da Ah-il de 1877,—El ‘decide, El'i. ■ ■ 0 ',o —El Re
gidor Interventor, Garónimí San.:.----- E' Depositario, d íto no García. 
El Secretario, Antenío M. de Esc?, úl a-

Nûm. 2738.

Aloaldla eanstilucíoaaí ¿a 
ia Carlota.

D. Aagai Faranbz, Abdi3 uc- 
cideníai de sata vida.

Higo sabscí quí por a?n ïrdo 
del Ayant .mhmt) a ie presidí sa 
saca á pública sub uta el arbitrio 
impusate só'a"e las oiias y meii- 
dasde u’o volant v'io pira cibric 
el déSoIt del presapaasti mabbipil 
en ftí aún económbo próxima de 
1377 á 78, bijael tipa dí 509 pj- 
seUa.

Cayit sabatSa, an aa so'o rarna,- 
te, UndrX Ing.ar el día 13 1’ Junia 
ÍDm’'díata en esta Sila CapRular ' 
de once á 103 5 de su rauáaaa, con i 
Bujecion al pliego de flandiesónea 
que anida á su espa iieote respac- i 
divo se halla de uiauiíí'iato en la ' 
Sacrataría da la Corporaoion. !

Y para la debida publicidad se ¡ 
fija el presente en la Carlota á 29 í 
de Mayada 1877. -Angel Fernan
dez —Franaiaco Millau, SoofaUrio.

NúEn,2739. i

D Angel Feraandez, Aloaída ao- j 
ciJantal do esta villa. !
B a go sobír: qus reciiñeadu por 1 

la aaeva Jauta periiial el apáadi- ! 
ca al amillara miento de la riqueza I 
inmueble, cultivo y gana isrla que ■ 
ha de servir da base para el repac- j 
timieato da la Góntcibicioa terri
torial da esla vida an el ado ecood- ; 
mico próximo de 1877 ^TS, queda j 

espuesto al púb'íco eu asta Secre
taría municipal por término de , 
ocho diafl, paca qua doaíro de este 
plazo puedan éxaminarlo los inte
resados y presentar las roc'amaoio- 
nas que á su derecho couveagan; 
eu la inteligencia de que trascurrí-' 
do aquel no será a ad •nitidas ¡as 
que 88 presenten..

La Carlota 4 29 de Mayo de 1877. 
•«Angel Feruaud-z —Francisco ' 
Millau, Secretario,

Núm, 27 40.
AliïaViîa oast't'i'tíOA.al do

Bi^J^Fi-^^nQ,

B, Sa va lor Mud.» ' 7. Castro y Co
ca, A-cal la ocósLí'01 :aai de osla 
c'nlal.
Hig’ .tibi . qui> aouoleidjj ea 

b-rrador ©1 »¡.óndi"á sí aroirara- 
miento de 'a ríe v S5 rúbiíe-i^ da 
6'16 térmico y quí ha d -; servir da 
bise par: la oonDibuciím torríterial 

. del Próxíuio afta wre ó oleo da 187'7
ó 78, eo halla da oíaníPeste ea este* 
Fecraiaria maaiciaal por tic-upo de 
veinte días, aa o lyo oeriodo po
dran ÍO': ’'fapi51:5rh;;.; ait ;mia ir bus 
pittidaa y hacer íei roe: mu-.cica 33 
que oreas conveute-itee ai so coa- 
Hieran agraviados; adyeríidos de 
que írascarrido dic'D .filate .no teu— 
drán derecho 3 producir queja al
guna.

Y para la goce-ai iute’igaaeia 
90 a un ocii y dja el presente.

Baja a-ice 29 do Miyo dg (877. 
—Salvador Marín de Castro y Ca
ca —P, M. S. S. A,, L’c, Marcial ' 
Molina, secretario.

Núm,2745.
Alcaidia coxis Litudoaal de

: la Rambla.

1 D, Alfonso Doblas y Espeja, Al- 
i Cuide ocnsUtucicnal da esta villa, 
j Hago saber; qua por falta de 
¡ licitadores ea el acto da remata así 
[ día veiaie y cinco de: ccideats, al 
í arbitrio impuísio 506:0 la medida 
j da granos, sjmil.ús y i/quidos, que 
' se efeelúe en esta poídatiou y 'su 
; tórmifló, el Aya il-.mi00te do mi 
í presiddccia ha aco^dedí rapatir la 

6j.bssla, 8^:0 Lando p-irasu renate 
e' dia seis d j Juaío p.óxtuio à las 
doce tía su mañ-ana 03 estas Gasas 
C-oiiSÍstoria'eí, bajo el luiaaio pliego 
do condiebnes quo rigii ia primera 
y tipo de cuatro mil pasátai, en 
vaz de Sag cintro mil qaiJentas 
por que 80 subastó el prlmor acto.

Dado cu Sa Ra-rba á veinte y 
nueve de Mayo do mi! ochooieatos 
8ot3nta y siete, —Alijas) Doblas y 
EípeJOe-Pofeu maadaio, Auto3te . 
Mana G '.v z, Steratario.
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JUMOS.
Núm. S'ils. i

Juzgado de primera ins- 
tancia del distrito de la Iz- i 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba-

Don Valentin de Santiago Fuentes, Í 
Jues de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta j 
ciudad de Córdoba y su partido, j 

En virtud del presente ae con- j 
voca á los que ae crean con de- j 
reoho à heredar los bienes de Don i 
Francisco Femaadezy Chorot, qne 
falleció intestado en la oiniad da j 
Pinar del Rio, Isla deCuba, el cu a- ’ 
tro de Jallo de mil ochocientos se- : 
tenta y cinco, para qne en el tér- j 
mino de treinta dias comparezcan , 
en este Juzgado por medio de Pro* j 
curador en forma reolamando el . 
que les asista, pues que en otro ca- t 
so será declarada heredera Doña ! 
Isabel Chorot y Calvez, madre del 1 
ftaado. {

Córdoba veinte y seis de Mayo i 
de mil ochocientos setenta y e ete. 
—Valentía de Santiago Fuentes.— 
Por mandado de) señor Juez, Ma* 
noel Barranco y López.

Quéjanse muchas personas de ' 
riperimentar por la manana, en el 1 
momento de despertarse, una gran « 
incomodidad en los brooquies, co
mo si tuvieran la garganta obs
truida por mucosidades mas ó me
llos espesas que les impidieron res
pirar. Para espeierlas hacen violen- . 
tos esfuerzos que frecuente men te j 
£ reducen incómoda tos y & veces 

seta uánieas; no sin gran dificul
tad, y ni cabo de una ó dos horas 
de sufrimiento, consiguen desem- 
barstarse de lo que obstruía su res
piración. Creemos hacer un Verda
dero servicio a las perpolias qua se 
encuentren eu tan ar* g as lioso es
tado inoicándules un remedio se- 
guroj nos referimos al Alquitrán 
qne ten tücóz es para todos ias 
afecoii bes de los bronquios. Basta 
tragar en el momento ue cada 00- 
aida dos ó tres cápsulas de »Áiqui- 
tran de Guyots pera obtener rapi- 
dameum un alivio que casi a nuca 
enenentran los enfermos «o un grao 
Comoro de medicamentos mas ó 
mènes complicados y dispendiosos. 
Ocho ó nueve veces sobre diez, el 
ma.e»tar maUual desapartoe pur 
completo con e) oso un puco pro
longado de las «cápsulas de Al
quitrán.»

Conviene recordar que cada fras- 
cO encierra 60 cápsulas, y que por 
consiguiente ese uatamiontu saiu á 
un pitcio un icsiguí ficante que 
apenas llega a un real niariu.

hÍD razón de su consiuerablo 
vente, este producto ha sido objeto 
de numerosas imitsoiunes. Ur. üu- 
yot no puede garantizar sino los 
ítascoB qne lleven su firma imprew 
en tres eoiores.

ANUNCIOS. ,
VENTA. 1

Se vende la casa principal calle ■ 
de tas Saravias núm. 6 moderno, | 
en estü caoitai, con agua de pié, ! 
graneros y cuadra. J

Puede tratarse con Don Andrés ; 
Lasao de la Vega, calle de los Mo- j 
ros oAm. 18. \ 

A los 'Secretarios
DE j 

Ayontamieato.
Repartimicntp y Ma

trícula. i
Los pliego^stodos j 

para la formación de la ’ 
Matrícula de subsidio y i 
Repartisniento por Ur- ¡ 
ritorial, con gl aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo o los últimos mo
delos, se hallan de venta 1 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba., » 
Letrados 18 y Lau fer- 
naado

Papel pauteado graílco, 5 
métodode D.Manuel KoMaüü,conReal ‘ 
privilegio, para testa en las escuelas 
de Instrucción primaría: se vende su । 
la librería del Diario db Córuoba,##- 1 
líe San Femaudo núm. 34,

GUIA DE AFUSMIOS 
por débitos de con tribaciones, pro- 
ptos, arbitriofi y pógitoa.—Su pre
cio dos pesetas.

HL ANGEL 08 ÜNA FAMILIA 
comedia dramática orignal en ent
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos fus nedidoa te dirigirán i 

D. José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaría del Aynata- 
mieuto de Madrid; y at hacerios se 
la oempafiaráo, además de su im 
porte, 50 oóntimos de peseta de ex
ceso para que puedas oertificarse 
los envíos.

También podrán adquirí rae eu 
los capitales de casi todas las pro
vinciae de España, pues en las más 
tiene corresponsaiea el autor, sin 
aumento de tos precios se8alad«s

«Guía de la contribución de iu- 
moebles,» cultive y ganaderiá- 
oon formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la ooctrlhu. 
ciOc de iadnetria y comercio.» Su 
specta 1 nc-sAtá.

ARRENDAMIENTO.
Mito

Bo la Adminlatfacioo de los sá- 
fisres Warqneses da Visos, astable 

eida en las caíais painel piles náme- 
ro 8 plasuela de D, Gómez de esta 
cindad, se trata desde el dia del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

ANUNCIO.

Trstado práctico de Beoefloen- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benefloebr- ’^’ ular de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
unifarmados loa servicios de Bene 
ficancia general y particular.

41 reales eu Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Uslî- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
S; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10, 8/. Madrid

Interesaute.
En la librería del «Diarie de 

Córdoba» le encontrarán lu si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rábasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que BOU llamados los Alcal
des, Ayufitamientoz, Secretarios, 
Juntal locales y maestros de Iss- 
trucoion primaria. Se poblica por 
ouademos de 208 páginas en 4.* 4 
2 pesetas 60 oéntlmes.

Se ha repartido hasta el 6.* 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débitos 
de coatríbuoiones, propios, arbí- 
Irios y pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmnebíes, cultivo y ganaderf 
—Contiene: f ormularios completa 
de expedientes para el nom breo 
miento de peritos repartidorm; de 
exenus para dejar de serio; de oar- 
tillas evafuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á loe miemoa; 
de repartes; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junte pericial; de 
reoiamaciou de un pueblouticitun
do rebaja de coutribuciOD por cala
midad pública en la cosecha geue- 
ral del término; idem de varies 
000 tri huyen tes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña da la le- 
glslecíoa vlgeote del ramo, incloses 
lot Rîüoolcf 9/, 9/y 84 do la Ley

de 21 de Julio de 4878; ai nOvlÀ- 
mo contrato celebrado entra cl Mi
nisterio de Uaoieuda y cl Banco de 
España; la Real Orden tie 23 de 
Agosto de este año, y ñnalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe- _ 
dientes insertos en la obra,—Su 
precio traía nmehu

OBEAS FU3LIUAOA5 
recientemente.—Gula de cousumos. 
— (6,* edición,)—Obra completísi
ma pubhesda en Junio de este año; 
y adicionada con dos apéndioei da
dos á luz en virtud de la novísim 
Instrnooion de 24 de Jilio.-Su pre- 
oio 2 oesetas. *

A los ôeureUnos de 
Ayu atamiento. 

Pliegos estados para 
la formación del aminas 
miento y repartimientos, 
presar aestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de ioQpre»os para 
las ofíciaas m unici pales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados 18,_________

Lerliticaoioues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventado 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,! S. Fernan- 
0,0 54 v Mtrados 1H

GClAFnAdb^A 
de la contribución de 
industria y coíuerc o.— 
Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO.
Desde San Joan próximo «e ar> 

riendau dos casas, situada la una ea 
la calleja del Naoimieuto, núm. 4, 
en la Hibera, y la otra en la calle 
¿el Potro ó Lineros, núm. 76: tro- 
tándose de ellas desde el dia en la 
Admiuiatraoion de loa señores Mar» 
quesea de Viana, establecida «a 
lut caSfid principales num. 2, Pla-' 
suela da Boa Gomes de esta ca* 
pitái. 6—3

Facturas de cupones - 
con an eg lo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados i«.

toSSSSBomsessamBmiR^eaiaaesmBaaF 
mprauto. tibiéPa y litegrísfíá l*

' «MiQwœn^Ai

Ministerio de Cultura 2024


